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Nuestro agon te para usos ciones de Francia, os el ponentes 
ALBERTO LORETTE, Dos o J e MutuelladePublict t8.-61 Ruo Caumartin Paris 

EL TELÉFONO 
Mercedes, Diciembre € de 1894 

La Exposicion Nacional 

PEDIDO DE LOCAL 

Elseñor Jefe Político Dn. Carlos Al- 
bin, en propaganda y con profusion ha 
hecho conocer á todos los pradurtores 
del departamento, las Cireulares y Re- 
glamento exc. de la Exposicion Nacio- 
nal, con que la Asociación Rural del 
Uruguas, brinda átodos los ciementos 
de produccion del pais, la ocasion más 
própias legal, para hacer conocer y 
apreciar ins fuerzas de produccion y 
progreso aleanzado en sus industrias, 
reuaiendolas en torneo de noble lucha. 
para el dia 1*. de Murzo de 1895. 

El Deparlamento de Soriano, que 
aun tiene bica latente el grato recuerdo 
de su Exposicion Feria del-19 de Abril 
de 1892. está obligado á concurrir eo 
primera linea con sus huenos y hermo 
$09 productos de la ganaderia, agricul- 
tura é industrias, —la excusa, no tendria 
cabidá ni podria formularse, despues 
del éxito y resultados prácticos experi. 
mentidos en aquella exposicion Feria, 
celebrada en el periodo mas algido de 
la esusis, que boy, felizmente sera de- 
sembarazando y en loque no poco influ 

ye el perfeccionamiento cultural, esti 
alado por el.celo que esta else de 

certamenes establece en la lucha por el 
progreso y la riqueza pública. 

La remisión de animales, por la dis- 
tancia y cuidados consiguientes, ocasio 
nará.algon desenvolso, pero esto, si se 
tiene én cuenta, es insignilicanle ante 
la conveniencia quela unidad y conjun 
to ofrece, para apreciar, valorar y abrir 
Mercado. 

En los producto de envase, los gas- 
tos sun insignificantes. y mueha ms, 
con la resolucion adoptada por la comi 
sion de propaganda departamental, la 
que se encarga de pellido de foení y dor 
la mejor forma á los envios, como lo 
dán aconocer las cireulares quese es- 
tán destribuyendo con profusión, 

Estamos pues en tiempo oporluno, 

para seleccionar y aprentar los mejores 
productos, conocidos y bien reputados 
en el departamento pero desconocidos 

quizá enel interior del paisrazen por 
lo que bien inerecen someterlos al jui. 
<io y fallo entre los mucho que se ex 
pondrán. 
Enumerasemos álosqueno deben 

tener á menos concurrir con sus magul- 

ficos y útiles productos, 
Señores Sanchez Hermanos 

€ Prengés Estacia H. Lomt 
“ Ignacio Urtubey 
4 Estancia Media Agua 

« Martines, Marti y. Vicente 
a Romulo Chopitea 

. Creen Hermanos, 
« Pedro Leonard 

« Goulan y Borches 
D. Juan Meza 

« Luis Simonelli 
Sra. Milans 
Dr. Camp ' 

D: Senvant. Pery —Harison,— y 

olros chos, además de los que ln 9gr! 

colinra ¿industrias derivado pueder 

y deben irácla Exposicion on +, co 

ino lo hicieron el 92 el 19 de Abril en 

crdes. 
ql Angel Braceras 

A ÓN 

Municipalidad 
A 

Sésionidel día 19 de Noviembre 

o 

3 señores Albin, Presi- 

e, Milans Zinbas 

jon que Be retiró 

vezado la Re- 

Concurren Jos se 

dente; Perea, Syumasir 

Jeta, Marferan y Center 

Alas 9p. m, habiendo €IMi 

sion ¿Tas 9 y 112. 

Reglamento sobre cargas : 

Señor SoumasTRE: Dice que o 

trabirag el asunto pendiente sobre ALE 

AOreria, querincinanifesla
r que e . 

hucendados y barragne
ros $0 Je habia 

apersonudo "pidiéndole 
rá 

cercar de los señores municipales é in 

de cbtener la saspension de los efectos 
del reglamento sobre cargas'en ln parte 
que se refiere 4 los vehículos de campa 
fa, estu es: que se les permita cargar has 
ta doce bolsas de lana en vez de las diez 
áquelos obliga el reglamento, cuya sus 
pención seacordaría por unaño.—Agro 
gó que creia justo el pedido q' por su in 
termedio hacian los solicitantes, pues la 
disemnucion del poso de carga en la for 
ma que está dispuesto, les ocasiona ina 
yeres gastos; y teniendose en cuenta el 
bajo precio de los frutos del pais y la cir 
eunstacia de no tratarso de unn resolu- 
cion de carácter permanente, no duda- 
ba que la Corporación se expediria faro 
tablemente. Concluyó formulando la 
siguiente moción: «Que se suspendan 
por un año los efectos del reglamento 
con resperto 4 las cargas'de frutos del 
puis que conducen los vehívulos de cam 
paña, y que no pusen de las barracas ú 
depósitos establecidos». 

despues de un breveJeambio de idens 
lajunta sancionó la mocion que an 
cede. 

Inhumacion de cadaveres en el cemento 

rio de Dolores 

Suñor PresiDENTE. Da enenta de ha 
ber recibido varios. telegramas de veci- 

nos de Dolores denunciando que la Co- 
mision Auxiliar no permite la inhomn- 
cion de cadaveres en panteones, fÍnon- 
dándose en las disposiciones del nuevo 
Regiuimento de Cementerios, y pidiendo 
le una resolucion al respecto. Manifes- 
tó el señor presidente que no estando 
en vigencia en todas 5us partes el cita- 
do Reglamento, había dirijidoá la Co- 
mision Auxiliar el siguiento telegrama: 

«Permita entierro en. panteones hasta 
nueva resolucion, Reglamento no pne- 
de vegíe hasta no sanjar las dificultades 
que ofrece bevarlo ¿Ja práctica». 

Se aprueba el procedimiento observa 
do porel señor presidente. 

El asunto de la tesoreria 

Seron PresTDENTE, Consulta 4 la Cor 
poragion * se pone en discusion el asun 

to relacionado con la Tesoreria. 
SEÑOR SOUMASTRE. Dice que al tratar 

se esenñsunto tendria que cellrarse y 

que, p e consiguiente, opinaba que la 
junta deberia considerar lus demás 
asuntos que estan nl despacha, dejando 

aquel para elúltimo. 
Así se resuelve, 

Compostura de calles 

Se lee el pliego de condiciones forma 
inda para el llamado A propuestas que 
se hará para 0l arreglo de algunas ca 
les de esta ciudad porel sistema «ma- 
cacdimo, 

SEÑOR PEREA. Amplia de viva voz 
las modificaciones al pliego de condi 

ciones que hn propuesto, ineiendo cons 

tar que algunas de esns modificaciones 

las ha snendo de la ley de empedrados. 
SeSoR SOUMASTRE. Dice que podín 

«uprimirse la parte que obliga al Em- 

presario 4 que sea por su cuenta la ax- 

traccion de la granza, obligandose la 

Juntaá proporcionarseln. 
Sexon MiLaxs. No vé ventajas parn 

la Junta en que se ligue á ese compromi 

80. 

SEÑOR SouMisTRE. Si se cree que n9 

has tal necesidad no tiene Inconvenien- 

se en relisar su indicncion. 

SERoR MARFETAN. Se manillesta de 

acuerdo con las modifienciones con res 

pecto al tiempo establecido para la con” 

gervacion del pavimento. E 

Dandoge el nsunta por suficientemen 

te discutido, se adopta la sigujente reso: 

lución: «Apruébase el pliego de condi- 

ciones formulado por el señor Delinea- 

dor Municipal para la compostura de 

calles, con las modificaciones propues- 

tas por el doctor Peren, debiendo lla 

marse á licitación por el lérmino de 30 

dias.» 

Se aprueba'la tasación practicada 

de nnas sobras de terreno de ebacra que 

lindan con una propiedad de la soce- 

sion Molins, y las cuales fueron denun 

viadns por,el causante de ésta enJulió 

de 1880. 

En discusion el asunto de la Tesoreria 

Señor Perea. Munifiesta que este 

asunto ha sido demasiado tratado y dis 

cutido; que nada nuevo puede ¡decirse 

en la presente discusion y que debe 

mantenerse el acuerdo tomado, á no ser 

quejel señor Marfetan que no se halló 

en la sesion anterior, esté mhora dispu- 

esto ú hacerse carkO ce la Tesoreria. 

segon MARFETAN. Dice que antes de 

a hn expuesto no aceptar el cargo 
a nuevamente así lo declara, 
y qU 

Sesgor PEREA. Sigue exponiendo que 
no habiendo quien esté dispuesto á de- 
sempeñar la Tesoreria, lo que Corres- 
ponde es que se mande estar 4 la rasu- 

elto. 
SESOR SoUMAsTRE. Hace ver que al 

tratarse este asunto, que directamente 
leconcierne, debe retirarse para lo conl 
pide desde ya permiso, pero antes de ha 
cerlo quiere munifestar que cuando 
aceptó el cargo de Tesorero, lo hizo 
204 el ánimo de desempeñarlo del mes 
jor modo posible, por que se ercia com: 
petente para atenderlo en la forma que 
entonces 'se llevaba la Tesoreria,pero vo 
mo la Corporacion lm creido conve- 
niente variar esa forma, 
esta dependencia mas que tura 'Pesare- 
ria una verdudera Contaduria, debien- 
do el Tesorero llevar los mismos libros 
que lleva la Contaduria de ln Corpora- 
cion si quierecumplirlo dispuesto poe 
éstip, y como para.ello no liene ni el ti- 
empo nila competencia necesaria, se 
ha visto en la necesidad de renunciar el 
esrgo. Por otra parle—agrega—no sien 
do contador y faltandome tiempo» para 
desempeñar ese puesto en la forma que 
se pretendo, la Corporacion no debe 
pretender obligarme á que continue de 
sempeñandolo, Que por su parte no lie 
ne inconveniente que otro municipal 
que erea fácil llevar Ja Tesoreria en la 
forma que se ha resuelto, ocupe el car- 
go, y Subretodo el autor dela moción 
antes referida, pero no considera justo 
que quiera obligarse á ctroh desempe: 
ñar un puesto que cree no poderlo har 
cer por falta de lietnpo y competencia, 
Hace constar tambien que cuando la 
Corporacion resolvió que se modilicase 
la forina en quse Jlevaba la Tesoreria re 
nunció el cargo en la misma sestorr, fr 
nifestnudo que ao le era posible contr 
nuar desempeñandola, y que apedido 
de lodos los membros de la oras 
cion consintió en retirar esa renuncia 
bara presentarin algunos dias despues. 

Que no Jha organizado la Desoreria 
en la forma que la Junta lo ha resuelto, 
porqué no le ha sido posible hacerlo: 
que insiste en la renuncia presentada y 
que solo desempeñará hasta fines del eo 
rriente mes el cargo de Tesgrera, espe” 
rando que la Corporación aceptará su 
dimisión, nombrando á la brevedad 
posible lan persona que deba sustituirlo 

: Perra. Replica diciendo que 
no es ejerto que la Janta haya resuelto 
obligaral Pesorero 4 llevar los mismos 
libros que la contadurta, pues solo se 
pide en simple apunto de las entendos y 
salidas partienlares decada rubro; que 
el señor Soumastro no puede alegar 1" 
norancia nl respecto, por tratarse de al 
go elementalísimo y que se hará digno 
de la mayor censura si como lo anuer 
ca llegase á desaentar las resoluriunes 
de ln Corporacion; que solo la excesiva 
modestia del señor Soumastro puede 
llevarlo á declararse incompelente para 
lo que, es ianto Ó mas capaz que cual” 
quiera de los demás aunicipales, segon 

es público y notorio. 
Señor SouxastrE. Dice que ha ma* 

nifestado ya que ne le es posible desem' 
peñar el cargo en la forma que lo quier 
re la Corporacion; que no e3 contador 
y á suentender se precisa Ser contador 
para arreglar la Tesoreria en la forma 
que lo entiende la Corporacion, y quo 
no puede ubligarsele á que haga uno co 
sa para la cual notiene tiempo, pues 
que si leva la Tesoreria en la forma in” 
dicada, el Tesorero tendria tanto traba" 
jo como el contador de la Corporacion, 
dejando de atender sus trabajos parlicn 
lares, y esto no es posible exigirse de 
un ciudadano, máxime cuando en este 
caso se trata de uno á quien sus bienes 
de fortuna no le dan renta suficiente pu: 
rá puder vivir de ella, y tiene que cos” 
tenrse el sustento con su trabajo perso* 
mal. ' 

Señor Perra. Conndo un municipal 
acepta un cargo debo resignarse á acep 
tar lus disposiciones de la Junta y 
aquel que por lacarlo «e perjodque de 
be declinar el cargo antesde perjudienr 
con sul inacción los intereses públicos 
que estan sobre los particulases; (te yu 

ha dicho y d+mostrade que no se le exi 
jeal señor Soulunstre que desempeñe 
el pupel de contador. . 

Señor SuuMastTrE, Replica diciendo 
que el cree que eqando un municipal 
propone algo para quelo hagn otro y 
este manifiesta no poderlo hncer, el que 

to propone debe estar dispuesto á hn” 
cerlo, 

SEROR MILANS, Que nada. prede y2 

decirse en ese asunto; que la Uiscuston 

está agotada; que la otra noche propt”. 
so el señor Centurion un medio concilin 

haciendo de! 

torio, proponiendo que un empleado 
quien se daria un pequeño sobre sueldo 
llevase los libros al Tesoraro, señalan” 

ento de una linea de alambrado en cam 
po de la suceston Fernandez. 

Se resuelve que los antecedentes ph- 

do este el dia en que se efectuaran los | Sen nuevamente al Juez * de Paz Castro 
pagos; que podría tratarse este punto, 

SEROR PEREA. No apoya lo propues: | N4SOS 
to por el señar Milans; que no sabe eo” 
mo calificarlo; que lo cree impropio, 
que la Junta no puede gravar su presu" 
puesto creando otra” empleo; que 13 es 
útil sinó perjudicial, por que seria sen” 
tar ha precedente funesto, y que eb ca” 
so de nombrarse ese empleado de nin | 
guna manera debe pertenecer 4 los que 
dependen de la Junta. 

Concluye pidiendo ul señor Marfe* 
tan que exprese su opinion. 

Senor MARFETAN. Cree como el se" 
nor Perea, agregando que el Tesoro de 
be ser guardado. porel Tesorero; que 
habiendo manifestado el señor Solas 
tre que no conoce la contabilidad, sabrá 
que tiene dinoro pero nod que rubro 
pertenece, que ós lo que debe saber el 
Tesorero segun lo resuelto por la Junta. 

Señor Perea No dicióndose nada 
nuevo va á hacer una moción, 

Señor SouxasTRE—Pide permiso pa 
¡ira retirse, Se le concede y se retira, 

Señor Perea—Dicta la siguiente mo 
cion; «Que se esté á lo resuelto y cum- 
pla el Tesorero lo mandado por la Jun- 

tn.a 

Sasor ManreraN—Dice que al no 
aceptar el cargo el señor Saumustro y 
la Junta insistir en su resolución, aquel 

se vería en el caso de renunciar, pero 
que antes d= llegar hasta eso extre- 
mo desearía que se tomase resolucion 
¿an da eonenrrencia Á otra, sesión de 
los señores Municipales presentes y la 
del señor Centorion. 

Señor Perea —Manihesia que ya es- 
tá cansado deeste asunto y dela discu 

sion promovida y que de consiguiente 
lo que corresponde es resalver en de 

finitiva. 

Sesor Mu ans—Se muestra de acuer 
do con el señor Marferan, que se resuel 

va este asunto con la presencia del se- 

ñor Centurion guien en la sesion aute- 

rior propuso un medio conciliatorio 

que ya lo ha espresado y que el doctor 

Porea ha calificado basin de incorrecto. 

Que á él no lo animan mas que idens 
concihatorias y que al entrar en el re 
cinto de laJunta deja tadas las pasinnes 

pira ocuparse solamente en cumplir de 

la mejor manera su deber de municipal; 

que de mandarse esté á lo resuelto, se- 

ría poner en el disparadero al sullor 50 

piasise; que si se quiere In renuncia 

de éste la presentará como antes lo ha 

manifestado el mismo señor Soumasire; 

que le consta positivamente que la cau 

su de no aceptarla Tesorería, es porque 

está en la creoncia de que no podrá de- 

sempeñarla ca la forera decretada. 

Síxon Perra—Que segun yú lo ha 

dicho el cargo de municipal es un¿pues- 

ta de sacrificios. que se viene d le Junta 

A trabajar, que 6l tambien se perjudica 

en sus intereses pues que tiene quo de- 

suteader su estudio para atender las 

exigencins del servicio municipal, y que 

cuando no esté dispuesto 4 sufrir tales 
exigencins, se retirará de la Junta Que 
no desca la renuncialdel señor Saumas 

tre ni la de niagun etro pero que si Se 

hallase en ol censo renunciaria á fin de 

no perjudicar los intereses públicos.— 

Que en caso «de darse un auxiliar para 

la Tesorería, econ el mismo derecho pe 

dírá otro para el Corralon, 

No habiendo quien haga mas uso de 

la palnbra, se dá el punto por suliciente 
inente discutido. 

Puesta á votación la moción del se- 

nor Perea regulla negaliva, 
Señor MARFETAN—- 

ento mocion: <quese truile esté asunto 

an la sesion del sábado 6 antes si estu 

wosen rennidos todos los señures mar 

cipnlez,» 
Puesta A votacion resaltó afirmativa, 

La sesion terminó á das 11 y media 

p.m 

Sesion del dia 20 de Noviembre 

Concurren los señores Albin, presi? 

dente; Perea, Sgumastro y Milans Zaba' 

[eta, faltando sia aviso Marfclan y Cun 

turivn. 
Se abre le sesion 4 la 

pasandose luego ú consider»r 

guientes asunos. 

Sobre una denuncia 

Se da lectura del informe evacuado 

las 9 y 20 p- Mo 
los si 

porel Juez de Poz de In 8%. seccion, 00n 

louis Castro, en una denuncia formula. 
de a 

da contra don Pedro Gux, por cerrami- 

l debiendo informar 
junta, 

toremaló la sigbi- | 

para qee haga efectiva una multa de 26 
enla persona que haya mán 
hacer aquella > construccion, 

nuevamente á la 
con citacion de vecinos, sí 

el desvio ue portones á quese refiere an 
su primera diligencia, beneficia el'trán- 
sito público. : É 

Solícitando reconsideración 
Se da lectura de un escrito presenta- 

de por don Angel Dufonr, en representa 
cion de don Francisco Fregeiro, pidien- 
do reconsideración de una resolucion 
veciida en una solicitud de sh represen 
tado sobre permiso para formar calle 
enel enmina que eraza en un campo de 
sn propiedad sitiado entre ls nrroyós 
Corto y Cololó, y en cuya resolucion la 
junta mandó quese diera una anchura 
de 27 metros á la calle proyectada no 
orrespóndiendole, segun el recurrente, 

ias de 7 por tratarse de un camino vect 
nal, habiendose establecido así cuando 
se concedió permiso 4 lok señores Creen 
Hermanos y señora Emilia Lapitz de 
Santillan para alambrar la prolongá- 
cion-del referido camino. 

Se manda que la secretaría 

dado 

informe 
si delos permisos concedidos 4 Creen 
Hermanos y señora de Santillan resulta 
que elcitodo camino es vecinal, y para 
el caso que resuite afirinalivo, queda 
autorizado el señor presidente para nc- 
cederá lo solicitado por el” señor Du- 
four, bien entendido que, si de averigun 
ciones posteyiores yus practique lá Cor 
poración resultase lo contrario, debo- 
rá levantarse el cerco por es interesado 
$ colocarse en el lugal que correspon- 
da. 

Denuncias de terrenos a 

Se da lecinra de uniaforme del Te- 
niente Alcalde de la chucras. expedido 
en unespediente de don Sebustian O. 
Texéira sobre denuncia do un lerreno, 
y en el que da cuenta queno ha podido 
notilicar 0! señar Texeira porignorar 
au residencia, agregando que el lerteno 
a quese refierea los antecedontes está 
ocupado pur don Luís Mazzuchi y don 
Solino Lima, habiendo pertenecido 
tumbien ádon Domingo Mañay. 

Se manda que informe la secretarid 
quedando nutorizado el señor presiden= 
to porn bacer archivar el. espediente en 
el caso de que resulte cierto lo afirmado 
por el señor Teniente Alcaldo, 

—Se aprueba Ja tasación practicada 
de un terreno denunciado «por daña Do 
lores Coronel disponiendose que abla" 
do que sea elimporte 4 que alla ascien- 
de y vencido que sea el término de las 
publicaciones lechas se otorgue la con 
cesión, 

La susion terminó á las 10 y 212, 

NOTICIAS 
HUESPEDES 

Por via de Fray Bentos llegaron ayer 
de Montevideo Monseñor Eusebio de Leon 

ol pocta señor Jorge Sienra. 
Ambos huéspedes tomarán parte en la 

fiesta inaugural del edificio de la Asocia= 
cion U'atólica acto que, como lo tenemos 
anunciado, tendrá lugar cl día S del corrien 

e 
Monseñor De Leon predicó anoche y lo 

hará en las siguientes hasta el sábado que 
terminará con el panegírico de la Purísicla 

en la misa de las 1904,M. Ar 

Saludamos atentamente á tan distingui* 

dos huéspedes, descandoles grata p 

cia entre nosotros. 

Sabemos que nuesito amigo dor eun 

miro G. Guerrero ha ingresado como oficial 

primero, en el Superior Tribunal de Justi 

ci rimer turno: 3 

cd Guerrero ha desempeñado du 

rante muchos años tn cargo delicado, como 

empleado superior, en el Juzgado Letrado 
¡ste departamento, y últimamente traba: 

E le Escribania de don Bernardino 
Chans. p ñ 

Felicitamos al amigo por la merecida dis 
tinción de que ha sido objeto, ¿la vez que 

al señor Secretario del S. Tribunal por Ja 
adquisicion que ha hecho incyrporando ca 
sus oficinas á todo un empleado laborioso É 
inteligente. 

Ly yl 

MARCBEIÑO SILVA 
En otro mE + publicamos la sentencia del 

Tribunal o Sia la de segunda 

¿Oso expenden 
de Magín Pujado 

e
l
a



e n= 

Marceli* 

a 
d instancia que impune al en 

no Silva la pena de muerte por_ el asesinato | pensable para evacuar un informe pedido | Cierto que debe coidarse también de las 
| por el señor Ministro de Gobierno.en un ex | que perpetró :n la persona de Samuel Sche- 

Kkleton. 
i 

Segun se decia ayer, una cañonera viene | proponiendo la mensura y deslinde de las te 
had ya en viaje trayendo al reo que segun la! 

misma sentencia debe ser ejecutado en el | 
paraje donde cometió su barbaro crimen, | 
En lajefatura, donde solicitamos datos ' 

sobre el particular sa nos dijo que nada se | 
sabia, | 

E 
5 LA "LANGOSTA ! 

E La langosta saltona ya se ha hecho sen: | 
tir en isdiccion de Dolores, [ 
do destruir algunas cementeras, 
La Comision Central, de cuyo nombra" 

miento noticiamos, presidida por «l Juez | 
de Pazseñor Bosque. se ba dirijid) al se" 
Bor Jefe Político dándole cuenta de haberse 
constituido y nombrado varias Sub Comi 
Siones que secunden sus trabajos y pidién 
dole á la vez fondos para hacerlos mas ef 
Caces, 

l 
El señor Jefe Político se fué el martes pa | 

ra la villa de Soriano. 
Debe regresar hoy 4 esta ciudad. 

an 
LA RENUNCIA DEL SR, MASSUE 

SU ACEPTACIÓN 

Mercedes, Noviembre 26 de 1894. - Se- 
flor don Francisco A. Albin, Presidente de 
la Junta E. Administrativa del Departamen 
to de Soriano.—Señor Presidente: Tenien* 
dola necesidad de fijar mi residencia en la 
capital al principio del mes entrante, tengo 
el honor de elevar al conocimiento de esa 
H ble Corporacion Municipal, que des* 
pues de este mes, no me será posible seguir 

el puesto de delineador € ínspec* 
tor de obras municipales; en vírtud de lo 
cual, lamento tener que presentar mi renun 
cia, esperando de esa Honorable Corpora* 
cion me será aceptada, cumpliéndome ma 
nilestar mi agradecimiento por las distincio' 
nes de que he sido objeto durante mi esta” 
dla en el referido puesto. 

Sin otro particular me esgrato saludar 
al señor Presidente y demás miembros de 
la H, €. con mimas alta ideracion, de” 

desu pertenencia y serle indis" 

pediente iniciado por don Melchor Benedí, ' 

úerras de aqueí Ejido. 

mente de una dama Pero fo 6s mános 

dotes fisicas La delgndez y 
muestran maliecondición de 

Á-los señoros Estancieros y Comerciantes 
e DEL 

LA PLATA 
alidez des 
Sangre 

de grasg- Jan belleza está tu fa 
ba palidez so maniliesta exteric RIO DE 

La Junta ha accedido álo solicitado. ] te; per 3 e vs Interna. La 

E” | MULSIÓN D: TT suminisita grosa sd mbraños UN 
asimilable y eorupuecela sangre. Habiendo sido nombrados Unicos cota 

JUDICIALES ¡ aDesde algunos años en lo sujélo ionariós en las Repúblicas del Rio de la Pla ' A felos sio 

| 

SILVA CONDENADO A MUERTE 
| 

He aquí la sentencia del, Tribunal Pleno | 
confirmatoria de la de primera instancia 
que condena á¿Marcelino, Silva Já la pena 
de muerte, 

Vista en juicio público y en segunda ins* +! 
| tancia la causa criminal s-guida de oficio a | 
Marcelino Silva, por imputacion de homíci 4 
dio enla persona de Samuel Schekleton, ve 
nida por la apelacion que dedujo el deten | 
sor cuntra la sentencia del Juez Ldo del: 
Crimen de primer turno, corriente á (203 | 
vuelta, que condena al procesado á la pena | 
de muerte, la que se ejecutará en la forma! 
determinada por el artículo 88 del Código | 
Penal en el paraje donde ge cometió el del | 
to. ! 

Atento el precedente veredicto del jura: | 
do, y 

Considerando: Que con arreglo á sus pro 
posiciones, el reo ha cometido el delito de 
homicidio en despoblado, con premedita: 
cion, abuso de confianza, alevosia, ensañar 
miento y apoderamiento de los valores que 
llevaba su victima, 

Considerando: ()ue el reo ha confesado 
que ejecutó la muerte de Schekleton por 
precio ó promesa remuneratoria, habiendo 
recibido tres libras esterlinas para la compra 
del arma con que ejecutá el delito y que, 
aun cuando esa imputacion por si sola, á fal 
ta de otras pruebas, 10 haya autocizado al 
Ministerio Fiscal para acusar á las personas 
contra quienes se ha dirigido, —la confesión 
surte plena prueba contra elpropio reo, y 
en el caso. tanto mas, cuanto que tesulta 
del proceso, que Silva se ratificó en ella an: 
te el Jurado de primera instancia, . revisticn” 
do las condicionesrequeridas por el art, 237 
del Código de [ostruecion Criminal para que 
pueda surtir efectos legales E 

Consi d hi 
seando que Dios Guardeá Vd. muchos 
años. Alfredo Messite. 

Mercedes, Diciembre 3 de 1894. Toma' 
daen consideracion por la Junta su nota 
Jecha 27 del mes próximo pasado, hacien* 
do renuncia del cargo de Inspectorde Obras 
y Delineador Municipal. y en victud de los 
motivos que invoca, ha resuelto aceptarla. 

Al comunicarle esta resolucion, debo ex 
presarle que la Corporacion siente que deje 
Vd. de continuar prestando su servicios co” 
molo ha hecno hasta el presente. 

Saludo á Vd. con distinguid 

; Que los es agre" 
gados comprueban los malos antecedentes 
de Silva, complicado ea la comision de var 
rios otros delitos, 

Por tales fundamentos y lo dispuesto en 
los artículos 320,y 19, números 1, 5, 7 y 12 
del Código Penal. Se confirma la sentencia 
apelada. 

Publiquese y devuclvase para su cumpli 
miento. —Saivañach, Vazquez, Fem, Adrian 
Castro, Secretario. 

La sentencia dictada por el señor juez le: 
trado d'este departamento, por la cual se con 

cion y estima. frenzisco: A. Ajóín, Presi" 
dente. —D. Britos Castel, Auxiliar .—Señor 
D. Alfredo Massie. 

VENTAS DE GANADOS 
Ea 

Eu la dablada de la capital se ban rea 
lzndo las siguientes ventas do 
prorceiente del departamento de 
na: 

99 vacas conducidas por Luis A. Pe* 
vez Y vendidas por E. Rodriguez a pesos 
8y1/4,10 y 8. 

Y 

EN LAS FACULTADES 

ESTUDIANTES APROBADOS 

FacUTAD DE DERECHO 

Derecho civil, Teraño—Libres, Migue! 
Gonzalez Sampayo. 

3 
POR LA MUNICIPALIDAD 

En la sesion que celebró la Junta el 1.2 
del corriente le fué aceptada al señor Ma- 
ssije la renuncia que presentó del cargo de 

Jineador e Ínsp de Obras Municipa- 
Jes, mandando agradecerle por nota los im- 
portantes servicios prestados á la Corpora. 
sion y al Municipio. 

Y en fa sesion del día 2, la Junta se preo 
cupó de nombrar Ja persona que debja ocu- 
aresetargo, y despues de consideradas 

las solicitudes de los señores Castro y Pon 
ce nose hizo lugar Á ellas decidiéndose la ¡ 
Corporacion por el agrimensor don José E. 
Roubiná quien ya se le pasó el nombra- 
miento del caso. 

Fl nombramiento del señor Roubin para 
el cargo que fan laboriosamente ha desempe | 

5 fiado el señor Massie es bueno y creemo 

que producirá la mas buena impresion en el 
pública. 

OTRAS NOTICIAS 

Hlabíendo solicitado los oficiales del ds. Ci 
vil de las secciones £*. y 31. libros co blan 
o para la continuacion de las inscripciones 
de nacimientos, la Direccion del ramo, en 
atencion 4 que está para se el pre: 

dena á los Pedro y Pablo Sosa 
á Sufrir la pena de un mes de prision, en el 
proceso que se les sigue por el delito de de 
sacato, ha sido confirmada por el señor Juez 
Letrado del Crimen de 2" .turno., 

DN. BUENAVENTURA CAVIGLIA 
oz 

Tuvimos el honor de despedir á tan dis 
tinguido Caballero y progresista propietario 
del antiguo palacio y estancia que fué del 
Baron de Mata, al regresar ayer para Mon" 
tevid2o. 

Elseñor Caviglia, es amante entusiasta 
de la viña, y á la vista del progreso que ha 
cen hoy 5us pequeñas plantaciones, está do 
cidido á implantar un establecimiento que 
na Sálo será honra y gloria de sus iniciado” 
res sino que tambien del departamento de 
Soriano, por su magnitud y carácter espe” 
cíal, donde la Viricultura Nacional utilizará 
grandes experiencias, 

La bondad especial de 500 héctareas de 
tierca para la viño, unidas 4 las vastas condi 

ciones que reune el bermoso edificio, con 
su instalación de riego abuntiante, Mevado 
del Rio Negro y el comodo puerto de em" 
barque, forman un conjunto tan apreciable 
que no dudamos será en breve tiempo ,el 
principal establecimiento de la República. 

Aunque el pensamiento se nos ha comu" 
nicado con todas las reservas del caso, de* 
seamos sea llevado á la práctica cuanto an * 
tes. Despues felicitaremos á sus iniciadores. 

X ps 

Vino el martes y. ayer regresó a la villa 
de Soriano el Administrador de Correos de 
aquella localidad don Fructuoso: Mart etan. 

E) 
El martes se embarcó para. la capítal de 

la república el agrimensor donJosé E. Rou | 
in. : 

Como lo tenemos noticiado ya á asistir á 
la boda de su sobrina Lia Varsican el caba 
llero Piñeyrua. 

Desde hace algun tiempo se encuentra en 
fermo, en cama, el señor don Bartolomé Ro 
driguez, uno de los sobrevivientes de losser 
widores en las luchas posla independencia 
nacional, 

La ancianidad del señor Rodriguez hace 

mas graye su. estado de salud. 
Y, 1 

sente año, ha ordenado á la Junta que remi 
12 2 aquellos funcionarios los libros destina 
dus al ejercicio de £895, cn los cuales po 
drán continuas dichas inscripciones, 

—La misma Direccion ha semitido dos 
libros en blanco para la continuacion de las 
inscrj) de defunciones en el Juzgado 
de Paz de la £*. seccion, 

—L4 Comisión de Dolores ha pedido se 
lle remitan los antecedentes que constituyea 
el único título del Ejido de aquella villa y 
qu ñe encuentran en el archivo de la Junta 
Catral, en atencion 4 que se frata de un 

y votos por su pronta mejo: 

ria, 

Varios abastecedores nos han manilesta- 

do que se estan practicando mejoras en Jos 

corrales de abasto. 
Ya era tiempo. 

Aquel establecimiento se encontraba no 

solo muy destruidosinó:en pésimas condi. 

ciones higiénicas. 

No huy duda que lus enalidades mora 
les Jepea ocupar el primer lugar en la 

anémicos y eserofolosos le empleado Suara la venta del EXTRACTO DE Tag 

CO VIRGINIA DEL a HÚNGA: 
vs resuelto vender di ho siurcíta, 

e ctra registrada EL ESQUILADOR. 

Camo remedio poderosa é iolalible paca 

ina de las 0v dicha extracto 

artos ns similares, Puesto que 

IMOS UNA FUERZA DE NIG: 

y «25 hacemos la observacion que 

los »núlisis prueli spor los renombrados 

yulwicos docto! Araía y Arechuvaleta diera 

hasta 9,785 ¿19, per lo tanto re=U fa QUO nues. 

tro sarnifugo es á la vez el mas barato, hues 

debido a su alta graduación admite 0namez- 

ela mayor de agua que cualquier otro. 

neintle v 
Scorr, especialimeate en los niños y se 
ñoras, También la he cocontrado muy 
útilen ios que padecen afecciones dde 
los Órganos respiratorios. Esta prepa 
ración reemplaza con mucha sentajecal 
aventede higado de bacalao porsu sa 
horagradatle yorápida asimilación». 

Un Juan UriAst 
Moatevides, Agosto G de 1891 

Xx 
Un Brek 

Sy vende no breelosin oso, consirur 
do en cta cindod; su dueño lo vendo 
un sie pista, como ignnimente pintar 

du. 
Li 

acto de tabaco en comprcacion con drogas y demás productos qu. nicos Y 

lo mejor prueba que podeinos dar de la saperioridad le la e z Squilas 

ders sobre cualquier cirio es ol resultado práctico que seobtendrá fivo ación: 

| se i calidad de ensayo. "Ed á | danos con un pedido en calida O TUZEN VINE ENTE Y CA 

(Misiones 84 c) 

alex 

perso aqua inlerese 
Salar alo herrería de 

si puede 
Pe ue p 

dio Battro. 

Exegsamos entrar enconsideraciónes sobre las grandes ventajas de eulreca + 

ó . 
Por Vicente Fornari 
"El dia 14 del corriente venderé en 
las puertas del Juzgado de Paz de la 
l.a seccion y por árdeo del señor Juez 
«e Paz don Anselmo “Rodriguez, un 
novillo«te marca desconocida cuy ¡ 
mal se halla en la estancia del señor 
Caviglia. 

Jl comprador abonará el importe en 
el momento de caer el martillo. 

¿mportante remate 
' POR 

FELIX EMBEITA 
El Domingo 9 de Diciombre 4 las 9 

. fe E Y 
Encargudo de la venta en Mercedas; MasuErsr 1. Mio erma—Calle Cu. 

| ton 193. 

LÓPEZ Y C0 
E. 

_Nbre. 6 —m 

MPANIA 2 

7 

Estas maquilas se hacen recomendables ur ss 

eo peso. 
Tenemos segadoras con el coste 4 1: 

entistaeción de las interesados. 
Estas mágninas llenen la 

irasporie, para las sagndoras. 

ó eamnino por angosto que s 

Su fubric=cien es de uns Sel 

laindastria Inglesa, el armazón 

Dusnáquina está cols 
larea, encina plataforma 

asersarido la solidéz de 

'cov corte á la izquierda, 4 

vistas de dos ruedas de 
h aisarpor cualquier paso 

que perwits atar lu paja muy 
la que reduce mucho el peso, 
v-majas, que hacea de ln 

vns . de la mañana on 1 HORNSBY, que sea la mas lij ¡ 5 Segura en 5u acción y de 
de lo. Juan Un Riv prineinro | mas fáci annejo que Cualquier si Jar luastic la leclra 
A ln venta reti por lo que Susimplificación, aparejas on los repuestos, los que 
dén yal cor 
oro y plata 4 

Anillos, rosétas, alfileres para corba 
tas, gemelos, prendedores y botones de 
oro.con bullantes; Carabanas, rocetas, 
prendedores y anillos de oro; Rojos 
de oro y plata, cadenas para relojes, 
bombillas, mates y puñales de plata; 
Cojinillos, conebas, lazos, rebenqu 
maness vanuchos artículos útiles para 
bowbres de campo. 

alo, de ricas alhajas de tenemos simpre disponibles para 

máquinas. 
La titad: 

le rox 
deu esto pais. . 

Tambisw tenemos rastiillos de * 
enfardar alfalfa, hilo para la Seg 

de á precios bajos, y « plazos muy 

tambien las Últimas 

Oetabre e: 150d, 

da los que legua use de nuestras 

¿voatajesamente conocida va en esta, 

“ecronas reclamadas, para el Uso 

es, guadañad 5, prensas para 

para laz máquioas, todo se ven - 
- para los compredores. 

LÓPEZ Y COMPAÑIA. 

a h OR ¡ “ya e 22 Cantidud de mucbles y otros artícu Sección el oncargo de j 228.848.991 
lv que o se detallan por su estencion. ver cumpli en loas Sus + inyondo las polizas renovadas ó 

ll vemate continuará todos los Jo" las disposiciones conlent das). 
mingos hasta su terminacion, y deben 
tener presente los piehineheros, que es 
ti casa se halla en condiciones especia 
los pura poder vender los artírules qua 
ofrece por la mitad desu verdadero va 
lor eomo la hizo en los remates que dió 
elaño 1392 

Sección Preforente 

ANTONIO A. BASTOS 
Sa dueño ofrece “á sus rolaciónos Y 

al público en-genero! un servicio esme” 
rado cn los ramos de confiteria y café, 
se hocen tambien "amillétes, pustres y 
bandejas todo Á precios completamen 
te medicos. + 

Antoto A. Bastos 
Morcedes, Pidiembre 3 de 1894 

EDICTO 
Jefatura Política y de Policia del De: 

partaimento de Soriano, 

Aproxinindose la eststión de los ba 
ños, el Jefe: Político. y: de Policia ? 

el presente exicto. e 
Mercedes, Noviembre 19 de 1804 

Cárlos Albin. 

A 
Ai público 

Pongo en conocimiento de aque 
que tengan cuentas Á cobr 
ualmente Á pagar, SP +irv 

pasar por mi casa á aslarlas dentro 
del presente añó, vencido este ermi* 

otra persona, á'que daré poder autor, 

zado. , ' A 

Jasé Garcia Elcano. 

-M Comercio - 
Per el presente participamos ale” 

mercio yal público en general que 

casa de negocio que giraba en esta 
za bajo la razon comercial de y 
inendariz, d sde esta fochur girará 
la razon comercial de den NM 

Erro quedindo ol uetivo y pasivo ñ cor] 

go del citado señor Erro. y 
Mercedes, Nvbre. 18 de 1891 

Por ¿. M. Armendariz . 
T: Armendariz A : 

Minuel Erro 

Alos hacendados 

CONTE NETA 470 0 ; Maeriño — Atfredo Massie 
y aviso aquellas personas que no hn ROS AGENTEGENER 

CONMICERIA yu TREGRAFO Didada drtoladose aolenili ón cono Aa eta Ao 

Coompañia axpíde abora la «Nue 
iva de Aenmulacioón»a completa” 

2 libre de toda cclansulas. 

ses en la Exposicion de Parls 
Y YORK LIFE recibió una 

ula de plata, el premio mas 
¿cade que seba oterzado a una 

contas Y 

paña par seguros sobre la vida 
ias pora el público 

¿DEPARTAMENTO SORIANO ñ 

CÁrLOS TATLOCK 
212 General para la República Uru 

Valle 25 de Mayo—250, Monte* 

v 

% A 
“2 completa  Jiqui- 

. 
dacion 

leseavender las existencias del 
sado almacen y posada sito en 
San Jasé.esquinaá la de Hu: 
núm. 300, por ausentarse del 
dueño; podemos garantir que 

s1cuenta con muy buena clienta: 

veviene que el plazo para el que 
y sealizar cl onegrocia. será hasta 

Dispo a e Les e delo 
, > A " malssege para AL 

Art o dostins pará Baños de Sa] Se ofrecen en venta 4.200 tu | 1 

Ribera StrdelRio'N les vacunos de eria, Y dos mil Qvr v.0Jas que deseen com 
seo, entere las enifes Sarandí y Do | Ramblas, todo buena alase; 9 Pess A pueden salícitar 
lon y la comp endida entro las ca | nado puede detallarse en lotes que EN Toe os parsu baralu 

llos Artigas y Dolores. bajen do 400 animales y las ovejas de; 

Art. 2% Se desti para baños de hom | Mil. 4 ! 
bres lu Ribera Sur del lao Nogro 
desde la'zalla Sarandí” !al Oeste y 
desde lu de Boqueló 1 Este, 

Las personas que deseen ba* 
ñarge eu la lsla dencmivida del 
Puerto deberán hacerlo? única: 
mente coda parte Novte. 

La venta se bird en huenas 
nes de pago-y al encargado 
es dan Pedro Gonzalez en 

GANOEVETO! 

TRO 
NUMERO 

o on la calle 
ltorio: del se: na Pj 

Art, 4%. Los ninos menores de dora zz PE 
años no codrán haúarso sita var 4 E $ p 

acompañados de sus padres tuto Compania de seguro sore la pdA ILANCK 
La a j ¡ a : 

Art. 5% fs absolutamente prohibidol Wer. Uni A arre ogni nina segado . 
baidreolcih iátándebA nor «New York dile: Insurancs «Company qu qseidóm alas 

Art. 6%. Queda prohibido +4 los pu j ho — Ñ cata la crisis que ha su: 
bres y niños estacionarse en los e, . 04 OR "¡Mtura el pasad y 

s destiradoS para bañarso Existencia 9) 110OS mas tar 25000 UR 
las señoras; duránte las horas EZ ' ido de repuestos, hi 
(ue esten estas hañándose! E E la ais a hilo y 

Ari 7% Des iniracióres á estas” dispo- ACTIVO en Diei- 
ejeiones serán penados con CUA” 

pesos de multa 0 UN dia do 
n. coya pena será “aumenta” 

da dudo el'easo de. reincidencia, 
Art. 8% Sewcumnele al Sr. Comisario de 

me 

“embre 1893 
Número" de Poli- 
Mas ¿emitidas du 

NL 045.700 ara 

ranto 1893 
Nuevos 'seg 

si 
ros en — 

a or 

+44n tengo en venta balsas de to >, maiz, harina y afrecho. sin de mencionarlos demás artí recibo, Alarte de la capi 
«¿0 easade comerci 

y Ódicos, - DS > 

. 



| 
k 

En breve anunciaré el 
de alhajas al que daré acts remáto 
ciembre próximo venidero pio ea Di 

Mercedes, Octubre 19 de 1894 
leas MARIA RIVAS. 

| 

El Mejor remedio “«Acaroi- $ 
na” el mas económico 5 

AR NIPUGO 6 

3
6
3
 

% ACAR a : ES OINA a 

a a , E a mes ÓA VIII — 4 a 

ode E EUA pal tn Rát o 
! Maga aento s vn ; Es te AS A Elaborado por la compañia primitiva $ 
jestermente los señores Caz; . A 

3 

O O IO > de Gas de Buenes Alres E 
Has Primera que se ha introdu” z a +3 
de hace ey o! : sai | E 3 epúbli 7 , 

A ica. Meis Sata e 
as ha ao A ab $ DE M AR 6 H | PAR 001 Y ta e 
largos plazos vá y» s a y 

so completo surtido de respuestos, hilv | U (CAMU =] (a ME PR +9 

ES presio ea exc ES é pa ñ CERRTO , NUMERO 2G7 g 

Una A rod 4 ura: Sarnit, H erídas, Manque "LS. E 

AM. Rivas 3 LAS Pe € E A 
¡NAS MALuzAS. á Gusanos, Llagas ete. a 

CONSULTORIO 
De las enfermedades y Testanraciones de 

le boca y Blentes, atendido por 

MARIANO HAEDO 
CIRUJANO-DENTISTA 

BLA) FMOULTADES DE MEDIOIMA DE DUEÑOS AIRES TADATENDLO 
EX-DENTISTA DEL HosPITAL FRANCES 

En este eonsulterio se colocan den* 
tivturas arúliciales en cantehu, oro, alu 
minu, etc., trabajos a puente fijos Ó 
movibles, coron+s de oro ell. 

Emplomaduras en , platino y co- 
menia, siendo todos estos trabajos ga 
rantdos, 

Las extracciones de dientes Ó mue- 
las son compietamente sin delor, para 
el electose usan los nnestésicos Mas 
inodernos. 

Restauracionis de las bóvedas pala- 
tinas necrusadas y [osas nasales, 

CALLE SAN Josk 
FRENTE. Á LA JEFATURA 

Lt 

. Campo en venta | 
Se vende uña. hermosa Iriccion de 

campo situada en el dis “de Duraz' 
pito, departamento de Sartino, con 
puesta de 1261 cuadras; dividido en 
tres potreros bien alambrados y una: 
uhacra ds 40 cuadras alámbradas. 

La noblacion coosta de 6 piezas, al: 
gunas con pisos de-tabla y. cielo raso, 
Cocina, zalgon de sine grande y arbole 
das buenos ehiqueros y machas otras 

cosas gue seumiten por sa detalle es* 

tenso. Aguadas permanentes en todos 
los potreros. Para el pago se dará pla" 
zo hasta fines de Febrero del 95, Para 

water gon German E. Roselló ua el Du: 

raznito. 

a ci 

El Industrial 

TO MECANICO EsTABLECIHI 

Especialidad en composleras de má: 

guinas de coser, velo] cajas de mú 

sica; las commposturas de las máguinas 

de coser son gnrantidas por un año; la 

compostura de los relojes son garanti" 

das por tres años: se componen mas 

de todas clnses, abanicos. sombrillas, 

para guys. instrumentos de música de 

¿oda clase, sehacén trabajos quirórgis 

cos astronómicos y ertopódicos, se cu” 

ra radicalmeifte por vm de estos apara 

tos, toda ermaturá defecinosa, nacida 

contas manos 6 pies lorcidos. lo mis* 

io que brazo 0 pierpas rotas de persa 

sas adultas. garitntiendo ¡enra; se ha 

ce y secompone todo lo que es en re 

lacton con da comprenda profesion me” 

cánica, dota enal poseo conocimientos 

teóricos y prácticos; las eomprsturas 

delas máquinas le coser se hacen 5Ó7 

lidas quedando como nuevas y earánti* 

das por la conoeida firma de la casa, 

mes es la única casa en que puede sa* 

lir de su taller uNa máquina bien com” 

puesta por sere! único competente en 

Mercedes. pe ; 

Establecimiento Único en su clase, 

+ Calle deSan José núm. 180, haciendo 

oros con ta Jefatu ra—Mercedos, 

TRIBUN Al 
al 

__— 

Almoneda ' a * Juoz Letra 

Por disposicion o . Ha 
me el día quin: 

ó E y enla 

vedelcorriente de: 44 5 1. Md e 

puertas del. juzgado ei Obcia! asrdo 
del ins[aserito procedera: 
subata publica de uno Aa 

reno eonda ligeras comprendo 
da en en esta cindad, compresta 
inte y «ualro rñstros de frento + E 

te y sejs de fondá;dimitado: po 2 Eon 

tecon la calle Rio Negro: por.e 

L carnerdo con el señor Agente Fiscal, | 

AGENTES ENMERCEDES 
Antonio Battro ehijo  ¿ ¿ 
a 

Y
A
A
 

con don Valentid Guereghetti por el 
Este con dón Fortuninin Machiávelo y 
porel Oeste con la sucesion: Avila — 
este inmueble ha sido tasado en la su* 
made quinientos cuarenta y seis pesos 
cuurenta y dos cintésimos; perten*ce á | 
la suc-=sion de don Antonio Bancalari y | 
se vende á solicitud de los interesados, | 

| 
l 

apercibimiento de nombrársele cur 
dor de bienes. —Mercedes. Octubre 9 
de 1894,— Adolfo Ortega. |. Público- 

O. 11—90 ds- 
, . 

Emplazamiento 
Por disposicion del señor Juez Ldo, 

Departamental Dr. Dn. Juan PD, Ramu- 

rez se emplaza á )n. FRANCISCO LA 
MOLÍ.E para que dentro del téemino 

| de noventa dias que empezara Á correr 
desde la primera publicación del presen 
te, comparezca ó sus herederos, áes- 
sará derecho en el juicio que por ante 
este juzgndo tiene iniciado el Dr. Dn, 
Juan J.Britos, haciendo una covsigna- 
cion bajo apcreibim ento de nombrár. 
sele detensor de oficio.—Mercados, Oe 
tubre 2 de1894,—Adol/o Ortega, Eseri- 

i ia O. 4—90 d. 
3 Por disposicion 

Edicto —«a sii La 
Departamental, doctor don Juan P- Ra 
mirez, se hnee saber: que ha sido decta 
rada abierta la sucesion de. doña € 
YETANA CENTURION DE GRAN: 
DE, citándose 4 todas los que put cua 
lesquier título se consileren con dere? 
echos en ella, á fin de que con los opor" 
tunas justificativos comparezcan á de: 
dncirlos en forma por ante este Jnzga* 
do, dentro del término de tremta. dias, 
bajo apercibimiento. -- Moreedes. Noi 
viembre 6 de 1894. — Adolfo Ortega. le. 
Pdblico, N.S-1m. 

Embargo 
Juzgado de Paz de la 1*. seccion del De 

partamento de Sorjano. 
Por disposicion de este do se 

hace saber: que en los autos idos 
| pur den Demetrio Pereira contra don 

Cornelio Gaitan, por reconocimiento 

de firina y cobro do pesos, eun fecha 9 

del corriente se ha trabado embargo en 
la parte que pueda corresponderle al 
deudor señor Gaitan en la casa y terre 

Le previene que no se ateptara ofer 
ta queno alcance á las dos lerceras par 
tes del precio de tasación, mandada 
tener por base para la venta y que el 

mejor postor, en el acto de aceptarse 
Je la vferta debera consignar el 10%, 
del monto de ella ¿Jos ofacios del art. p 
919 del C. de P. Civil. —Mercades, No" | 
viembre 28 de 1891.—Adolfo Ortega, | 
Escribano Público, , 

aka Por disposicion 
Edicto del Sr. Juez Letra 

do Departamental Dr. Dn. Juan P. Ra* 
mirez'se hace saber: que.en el espedien 

ullo iniciado por doña Ráyinunda San" 

genis de IMAcosta denunciando la. inca 

p :cidad de su esjyoso don Antonio 1) 
Acosta, ha recaído un auto del tenor si: 

guiente: «Mercedes, Octubre 91 de 1894, 
e—Vistos: Por lo que resulta de esto es ; 

apedientillo, del mformeé def. 3 y del 
«imerrozalorip A que fué sometido el 
«señor D'Acosta por el Juzgado de 

ase declara incupaz á doo Antonio E. ; 

D'Acosta nombrándose curadora 4 su 
«esposa doña Raymunda Sangenís, cu” 

«ya aseptecion sejcomete y prévia la ex 
«hibicion de la partidijde casamiento. 

«Háganso las publicaciones de “estilo. 

a«Ramires.—De acuerdo econ lo dispues 

«to por el art. 390 del Cod. Civil se ha* 

«co la presente publicacion.» —Merco- 

des, Noviembre 3 de 1894.—Adolfo Or 

tega, E, Público. N. 6—1m. 

ra 

H 
ES H Pordispo | 

Reetificacion—,icoo ve | 
señor Juez Í... Departamental, doctor | 

don Juan P. Ramirez, se hace: saber: 

el art. 74 de la Ley 

cue unto este Juzgado so har presenta 

do D. FIDEL REAL en representacion 

de don Matias Espaín y doña Juana Bi- 

ebuaga de Espain en los nulos suceso” 

rios respectivos, solicitando” retifica” 

cion de las partidas de baulismo 

ñ a de la asuncion y doña Cata 

ain en la parte que en la de la 

se derermina á los pulres con 

los nombre de Matías Espaío y Juana 

Gallewhe; y enla dela segunda, á la 

madre con el mismo nombre de los acu 

santes,son c0mo se expresa al propio. 

—A los efectos que baya jugar se hace 

la prosente publicación de acue do con 
de 11 de Febrero 

del79.—Mercedes, Octubre 26 de 189%. 

pri 

—Adolfo Ortega, E. Público. ! 
0. 30—1m 

Emplazamiento - apo 
sicion del señor Juez Letrado Depa: ta 

al doctor don Juan P. Ramirez, 

se emplaza A don CLAUDIOFUGASA 

lencia es desconocida, para 

16 por medío de apuderado 

onstituido, comparezca an 

ro del término de 

cuya! Ss 

que pors 
legalmente € 

te este Juzgado dentro d 

noventa dias, ú estár á derecho en elín 

cidente que por couró de honorarios, 

ha promovido el procurador don Enr 

que Sueyras en los aulos seguidos por 

doña Elvira Sanchez y otros sabre nu” 

lidad de testamento;—bajo apercibi 

miento. Mercedes, pone 
«5 de 1804 

más rtega—E. Público. Adolfo Ortega—E. Pú oo 

a » 
Emplazamiento 

Por disposicion del Sr. Juez Ldo. De 

partamental Dr. Dn Juan P. Ramirez 
se citaá D. NISASlu ANTONIO SO" 

LARI 4 fin de que dentro del término 
de noventa días £ contarse desde lA 

| primer publicacion del presente com" 
oca á estar á derecho en” el juicio 

sucosorio de don Antonio Solari, bajo 

do | 

Í no de su finado padre don Luis Gaitan, 
f compuesto dicho terreno de velnticin: 
ico varas de frente por cincuenta de fon 
í do. situada en la calle Du azno NúM. 
¡161 y cuyos luntes Son: porel Norte 
p , z cpm a econ don Benancio Benitez, por ol Sur 

| con la calle Durazno; por el Este con 

lo sucesion de don Miguel Angel Goieno* 
chea; y por el Oeste cor don Aniceto 
Torres.—Y de acuerdo con el art. 883 
«tel Cod. te P.Civil se hace est 

| ciona los efertos que haya lug 
cedes, Octubre 13 de 1894.-- Anse'mo 

Rodriquez; Juez de Par. (0.1630 d. 

2030, MUCHO 040 
PLATERIA Y JOYERÍA 

DE 

LUIS SALVO 
270—CAPLESAN JOSÉ - 270 

En este establecimiento sito eu ls cu 

lle San José contiguo 4 la Confiteria 

Oriental, se ha recibido gran cantidad 

de alhajas de oro, como ser; anillos 

con y sin ricas piedfas, aderesos ento: 

ros y medios, rocelas y carabanas elc. 

elo. 

| Tambien se hacen buenos trabajos 

en plata y oro. 
Su dueño está dispuesto á vender 

mucho, poro sí barato y al contati. 

Con que asiá lodo Luis Sabvo que 

saldrán contentos, p 

Ramon C. Rodriguez 
. SONTADOA.. BALAACEADORY REÑATADOS pÚiLIcO 

" Encárgase de la compra y venth, 

'oropiedudes urbanas y Furules. 

dede 'CaLia PAYSANDÚ 358 

de: 

| 

| 

| 
| 

| 
| 

| 
| 

| 
] 

| 

t 

POLVOS DE COOPER 
Es de suponerse que los Estanci A 4 k 3 

e 10s Estancieros de l; Ada AO a e 

el remedio quedes de los mejores a Rapunlica Argónilte q 0ob8n CUncsa! 
1 1 A ictámen delos ¿Cotancieros del io bra! 

El aúmere de Lis ventas dec les POLVOS DA toprudo ta Llita 
gentins, on Un aña Solamente era bestante pra propárir en ¿a República At 

12,408,000 Galones de Remedio!!! 
Tos que deseen beer : o 

Ovejassin sarna 

Lanas limpias 
y de buen hri 
Mo y vello- 
nes de la 

mejor cnlidad 
Y peso 

DEBEN EMPLEAN 

Los Polvos de Conper 

t AICA 0740 AEAEDO 

UNICOS 

xPoORTADORES 

Carlisle Smith y Ca 

MOTEVIDEO 

AGENTES 

Máoel de Castro 
é lios 

Nueva PALMIRA 

Desarrollo Fisico. 
Asuntó muy importanto-—sobra todo en la miñéz. Un 

niño raquíiico, si se le abandona, en poco tiempo se conver- 

tirá en un esqueleto sin fuerzas, sin ánimo, sin vida. El 

raquítismo indica falto de nutrición aburdante en grasas. 

El tiempo de combatir lo enfermedad es al comenzar la 

pórdida de carnes, al notarse la delgadóz. Park 

la gran 
SALA 

recuperar carnes y fuerzas, 

alimento, la 

EBAULSION-DE SCOTT 
de nccito de hígado de bacalao con hipofosfitos do cal y 

sosa. Su sabor agradable hace que los niños —enemigos 

de toda medicina—la tomen con verdadero placer y que 
sas débiles estómagos la asimilen sin dificultad. La 

ulsión de Scott ha sido duranto veínte años y 08 

Trocúreso la que lleva la etiguota del hombre 
ho 4 cuestas, en todas Jas farmacios y 

Esa on la quo produce fuerzas y crea carnes. 

y POYIKE, QUÍMICOS, NUEVA YORK. 

EL REMEDIO MAS SEGURO, EFICAZ, > 

cómodo y agradable para curar soda clase de TOS, son las 

<, PASTILLAS PECTORALES cel Dr. ANDREU de Barcelona E 
Casi siompro desapareco la TO $ al concluir la primeya cojo. 

vÍDASR EN TODAS L Y Ur 

A ; 

AS AS S o 

A af Ta E - Virilidad » Pertecta 
significa salud perfecta, La nna no puede existir sin diu oa. La lis. 

toria mo nos dico que Sansón fuera Un hombre raquítico. 

humano es una máquina cuya fuerza motriz dependo en grán abr 

= alimentación. Siel sistema no recibo ja grasa 1 

ia de los alimentos ordinarios, comienía lay 

dé carnos y Ínorzas, va desapareciendo el color hssta 

que se declara alguna enfermedad grave En 

- casos hay hambre de grasa asimilable y digerible vomo 

la presenta la A : 

EMULSION | 
DE SCOTT 

qno es aceite dE higado do bacalao divdido'en particn- 

las infinitesimales Y mozclado con los bípofosfitos de 

dan £ la digestión y aumentan el 

Jl cuerpo 
dela 

apollo. ME " 

EN Emulsión de Seotb produce fuerzas y cren” 

etiqueta quo T8pre- 
. > Los frascos 

senta ú n» horabre conan bacalao d enostas. ES 

“Proparada por DCOTT y ROI, Quimicos, Nuova VYorka 
1 Ey 

% Do venta ca MT 



E EARRACA, 
Taller de arpinteria y Muebleria 

ANDRÉS PAZOS 
LIE MONTEROS (LADA JARAEERBEAO, 

Surtido de muebles última no vedad A 

precio de fábrica. a 

Se hace todo siaes de trabajos conce: 

ujentes £ los ramos indicados. 
Se construyen muebles y se hacen | 

negos de sala, dormitorio ttc. ú guste 

jecomprador. : , 

Secompone y selusira toda ciase de 

muebles á precios sumamente mádicos. 

Para las Obras de carpíáleria, mue- 

Jeria y tapizeria cuenta con buenos ofi- | 

les, y materiales de primer órden pu 

diendobacer los trabajos mas sólidos=y * 

baratos que en ningun otro taller, 

Artículos de conslruccionen general, 

ventas por mayor y menar, Aprecios que 

admíen competencia. Es 

de pccialidrá A fedlos para aibañi 

e comoaer: baldosas d todas A 

mesaicos, tejas, des sa romora. porlan, 

zinc, mármoles, tablas y tablones pino 

tea, id blanco especial, maderas prera 

radas para piso, tirantes allagiar de te- 

das clases se cortan á la meñida que so 

ellcomprador. 

a de todas 

«edro y caoba Ñ ; 

EA cds de hacer venir do la ño 

tal toda clase de artícules de mueb eria 

y barraca cobrando una múdica comi- 

clases, nogal, 

A reléfono núm. 58. 

PORTANTE AVISO 

El gran barato de Calzado Y Talabaritra 
MARAGATA 

DE 

Francisco A. Rodriguez 

CALLE ASAMBLEA NÚM. 180 

ici Pi 1 la y 
Participa á su numerosa clientela) 

= Poliecren general, queacaha de re- 

=3uir un enorme surtido descalzado y ar 

-jesJos de tulabartería quese prepone 

liauíuar cor una gran: rebl He Eres 
arte, 

síor, para así contribuir de Su p 

gran sacrificio que impone 2 a a 

 etual situacion; no dejen de visitar d; 

alo establecimien:0. para Eon ongerte 

«ue ] »s precios son al alcance de todos 

pobres y TÍcoS. 
Ventas por mayor 1 menor. 

MERCEDES R. O. 

Tzut:oso NUM. 9- y 

Almacen y Tienda 

FRANCISCO FRENO 

CALLEMONTENIDEOESO- BUENOS AIRES 

Esta antigna y acreditada casa tiene 

constantemente un espléndido y ESTA 

do surlido de arficulo= de tienda y alma 

Sé0- "ESPECIALIDAD 
En vinos Españoles, Franceres, la 

sanos y de mesa. Oporlo, Jerez y Cog 4 

fines de todas clasesla. Cervezas de las | 

mas acreditadas favibricas de de ñ 

deo, cuavos artículos se expenderán a 

público a precios sumamente módicos. 

DOMINGO BARRANDEGUI 
Tienda Merceria Ro 

peria y Almacen 
Esta acreditada casa pone en conoci 

mierto de su numerosa clientela y del 

la 

úblico en generil que ha recibido de 

Ta capita) ua variado surtido du artien” 
tad la 

los de alta Jad,.que está dispu 

á tiquidarlos con una gran rebaja de 

precios. 
Mercedes, Mayo 9 de 1894. 

OMNIBUS 

Bourdillon Hnos. — 
RIA Y 'MERCERTA. 

ais icono entre 18 de Juliv y 

25 de Mayo. eS 

Juan Cima-—sór be Nu 
MERO—Dolores (R.Ó.) ió 

Luis Costa—- 55% Pu: 
BLICO Y AGENTEDE VAPORES— 
Calle Asamblea número 145. 

MarianoP: Nuñez. - 
ABOGADO —Calledelas Arles me 20. 

Cárlos A. Pittamig- 
. ESCRIBANO PÚBLICO- Ca- 

lio—; la Monterideo. 

Bautista Braceras-- 
] 835TRERIA Y ALMACEN. 

NAS es nina San José. 

I 
1 
] 

' 

VOZ y BOCA 

PASTILLAS ve DETHAN 
Exts del incionea de la Vez, Inflamastones do la 

jejosor del Mercurio, Iri- 
¡almanta 

BIIgÍir em el rotulo a AFA 
Adh. DETHAN, Farmaceutico ón PARIS 

todas las emir be 

nemía, las Me 'alruaciones $0! 
btismo, la > 

CARNE, HIERRO y QUINA 
El Alimento ias fortificante unido a los Tónicos mus teparadores. 

VINO FERRUGINOSO ARDUD 
Y COM TODOS LOS PRINCIPIOS MUTRITIVOS DA 14 CÁRNE 

CABNE, HUERAO y QUINA! Diez años de exito continuado y las afirmaciones de 
cuban 00 Cura: an eminens médicas 

juins constituya el reparador mas encfgico que Be 001 
Norosas, el Hmpobrecimiento ZA difericion de 

ne 

La “Platense 
Esta acreditada casa nenba de reci: 

bir un rico y variado surtido que ofre: 

ce venderá precios que no admiten 

competencia. 

"Todo el que quiera comprar bueno» 

indo y barato acuda £la «Platense, 

que saldrá satisfecho. 

eula us 

Por mayor, en Paris, en casado J. 
SE YEXD: 

FERRÉ, Farmacenlico, 102, rue Richeliza, Sueesor de AROUD. [EN 
MEN TODAS LAS PRINCIPALES BOTICAS 4 

EXIJASE “¿77 AROUD 

Doniingo Barrandegui | 
ALMACEN Y TIENDA 

POR MAYOR Y MENOR 

Esta acreditada casa, pone en conoLo 
tuiento de su numerusa clientela y del 

público en general, que ha recibido u 

variado surtido de elmacen y tienda. en 

que se propone vender eoa una gran re 
baja de precios, hasta su completa liqui 
dación. 

ZAPATERLA Y TALADARTERIA 
MERCEDARIA 

> ON en a . 
Julian Guicocchea y € 

Plaza Constitucion 
En esta casa hay sierpre un comple 

to y variado surtido en calzadode todas 
clases, 

Se garante la perfeccion en cualquier 
trabajo de medida, para caballeros, se- 

señoritas y niños, 
En cuanto á los ramos de Merceria y 

Talabarteria, hay tambien un surtido 
completo y variado. 

Las ventaseue hagamos serán al con 
tado, y el precio de vuestros articulos 
no tienen conpelénsia; pues vendere- 
mos al igual que en la capital. 

Acudwl a nuesirn casa, y Ss convon- 
pol de la verdade cuanto se ha di- 
cho. 

q las "a 
Porgonar que conocon las 

DORAS PIL 

K no titubean en purgarse, cuando lo nace- Y 
Y sitan. No temen el asco ni el causancío, 

porel efectogs js buena alimentacion fp 
empleada, uno sa decido fácil- 4 

monte d volver á emperar Y 
cuantas veces sen 
mp, RECOsa rio. E 

VINO oe BELLINI 
«QUINA y COLUMIRO 

Esta VINO lortificaniz, fabrilago antinereio- 
so, cora las AlocoioL.es osorofulosas, Flebres, 
Hevroses, Palider y rogularira l 
dela Bangre:; conrjene especialimente 4 104 NI50w, 
A las Soñorua delicadas y 4 las Personas Aeble 
litadas por la odad, las onformedades ó los 
Sxconon. 

Estaie wn al rotul> al salio osas 
dal Goblarno frecces y a frma de d. FAYARD. 

Adh. DETHAN, Farmacentloo en PARIS 

LIQUIDACIÓN COMCLS A 
TALABARTERIA Y LOMILLERIA 

Calle Sun José, contiguo a la Botica 

del Aguila 

El dueño de este establecimiento Le* 
niendo qué ausentarso de esta ciudad 
por motivo de salud ha resuelto poner 
su casa de comercio en el ramo de Ta 
labarterta Lomilleria, en completa lj* 
quidacion. 

Artículos de diferentesclasas y Á pre 
cios al alcance de todos los bolsi:los en 
Ta actual situacion ut quealravesamos 

Si alguna persona interesase en el 
comprartodo el osta blecimiento pue- 
de pasar por el mismoy verse con el 
dueño. 

JOSÉ Y. EVIA 
Escribano Publice 

Participaá sus relaciones que ha 

abiero Protocolo en pa 

Recibe órdenes en su domicilio, Ave 

nida Rondean, 82, do7á UU a m., y en 

a oficina de! Tribunal de Apelaciones 

de 2*. tarno. Sarandí,20. de 1 

p.m. 

Tinto Lares 

El hien reputado VINO TINTO LA: 
RES, -e'ghovado en la granja LA PER: 
SEVERANCIA, se vende en nuestra 
casa de comercio al menudeo—Calle 
25 de Mayo esquina áJadeS oriano 

L. Siracconty Co 

Aviso 
Habiendo celebrado contrato de com 

pra de vino puro de uva con el estable: 
cimiento viti-vintecia «Graja Unior» y 
siendo aus clases garantidas á mi sa 
tisfaceion; ofrezcalo en venta £ mi nu- 

merosa clientela yátodas nquellas per 

sonas que descen tomar vino excelente 
5 Baratau. 

AEDADES dl Ego, sen : "WTO ES o 60 

Pepsina Boudaul 
Aprodada par la ACADELOTA DE MEDICINA 

PREMIO DEL IMSTITUTO AL DOQ ga 60s: Ema 
Medallas an lar Exgorician 

PARIS — LT0N — VIENA 
3067 um 

EN EMFLRA 00% BL VATON boro EN LAS 
DISPEPSIAS 

JABTRITIS — GASTRIALOIAE 
DIOESTIONES LENTAS Y pENOSAf 

FALTA DE APETLTO 
Y 0rAos SRRCADASEA DI LA Snequrcon 

BAJO La FORMA DE, 
ELIXIR. . de Popsina BQUNAULT 
VINO. .. de Pepsina E¡QUDAULT 
POLVOS. de Pepsina [¿QUDAULT 

Eetarsss de 
PEILADELPLIA — PARIS 

seo 18 

Pasta, HOTTOrBOUDAUNT, 7, Á*yrx ur Vicronia. 
a yen las prinapolts $0? matas. 

Higiénica, Infalible y Préservativa; 
soelentes o cronicos, sin el ausilir de ito 

a La ala del universo. (Exigir el matodo).. 30 28.09 de exito, 
Be vende ex las pri 

A 

GRANJA “UNION 

Establecimientó Víbicola-Yinicola; fun 

dado en 1888 

Angel Braceras' 
Se ofrecer en venta en su Bodega, vi- 

node uva caberncl y de mesa, coñac 
1893, anis cnramanchel extra mejor 
que el que viene del oxtranjero. plantas 
y sarmentos delas variedades mas 
productiva” del País, se aceptan pedi- 
dos para el uño próximo de planios y 
sarmientos de las inejores variedades 
americanas contra la filoxerá, porta in- 
jerto, productores directos é ingertados. 

Dirigirse por pedidos al Estableci- 
miento 6 4 la «Estrella Oriental». 

Xx 

ERAN ALMACEN ESPECIAL 
DE 

Cayetano Giuzzio 

Esta acreditada casa que siempre la 
ofrecido 4 sus constantes favorecedo- 
res, articulos de pritner órden en el ra- 
n.o de almacen, ha enriquecido hoy su 
abundante v variado surtido, con al vI- 
NO VIETRI DE ITALIA, de pura uva, el 
que ofrece al publico al ' precio de 32 
centésimos el litro, 
Probadlo y sabreis lo que es bueno, 

=e 

LA UNION 
EMPRESA TELEFÓNICA 
La Empresa Telelónica La Union 

contando con cl más selecto surtido de 
timbres eléctricos, olerma contra ladro- 
nes y demás accesorios, se halla dis- 
puesta £ ostablecer ol servicio eléctric 
de esta clase en casas particulares, bos 
teles, clubs, etc, para los cuales su gin 
utilidad es incontestable, sus condicio- 
nes de baratura, perfeccion del trabajo 
y durabilidad no admiten «ompetencia. 

Tambien se colocan para-raz os. 
Para más detalles dirijirse 4 

Lo Central 

Vino tinto italiano 
Participo 4 mis fnavorecadores que 

acabo de recibir un abundante surtido 
de vino lta,lanw de pura Uva, una cosa 
sobresaliente, que vendo á precios arre 
gládos 4 la siuacion. No tengo pma 
qué recomendar este vino con bombo, 
por ser ya bien conocido este artículo. 

Los aficionados á lo bueno acudan á 
mi almacen, calle 18 de Julio esquina 
Cerro-Largo 

Antonto Magia. 

PREGO Y GARCIi* 

PROCURADORES 
CALLE ÁRTIGAS NÚM. 181. 

Aceptan poderes y se encargan « 
la direccion de toda olase de asunt 
judiciales y administralivos. 

JOSB E. ROUBIA 
AGRIMENSOR DE NUMERO 

Matriculado £n Montevideo y B. Aíre 
CALLEALZAGA NUM. 101 

Gerónimo Rofrigaéz Galega 
MEDICO CIRUJANO 

3 E 

Alzaga 80.—Al lado do la Bofrea tel 
Indío —-Consultas: de124 2 p.m. 

Aviso al público 
Empresa Fúnebre de los sep 

VARSI Y RIY 
La Empresa, desde la feo 

suelto dar grátis el Carro + 
pre que el cajon de la u+ 
comprado en el mismo ; 
to. Comotambien dara os 
ra ángeles, toda vez q 
adquirido en el mismo 

LO. 

Vicente Forn». 

Corredor, rematado» y 
co titulado, y 

Recibe órdenes 2: 

de Bn00, rue, HichelioW, 102 Paria, en casí de d. FERRÉ, P 

RT 

o nr 272, 

lguierhora.—Cullo E 

COSTO LY MODA 
Sotérla: de Paris de José Banuzp 

PLAZA INDEPENDENCIA 

En diche casa encontrará el 
sle público un grande y varindo Sunti- 
do de calzado de todas clases, desde ¡ 

vas fino hnsta el mas barato, Sa eo E 
freeiona sobre medidas y se reciben de 
rectamente materinles de las Mejore: 
mareas irancesas. En dicha casa Aa: 

trarán el muy nombrado Instre Nubios 
en líquido y en pasta. 5 

A las personas que tengan cuentas 
pendientes, les agradeceré pasen lo 
mas breve posible 4 sbonarias. 

Herrera y Caminería del Porvenir" 

PEDRO BATTRO 
En este esiablecirmiento, 

la culle Colon esq. Minas, se hacen. to. 
da «luse de trabajos concernientes 4 los ramos arriba indicados; s* compo. 
nen carros, cerretas y carruajes, se lim 
pian y componen toda clas» de armas 
y máquinas, y en fin todo trabajo por 
dificil que sea, el que se interese no tie- 
ne masqueirá dicha casa que será 
bien atendido. 

Se Construyen maquinas para matar 
hormigas de último sistema (2 clases) 
cor su correspondiente fuelle, el que 
quiera probarlo, recurra Ami casa, 
quese garante comu hueno y exelente 

Mercedoas, Febrero 21 de 1893. 

17" RARIO 
de los señores 

rospola 

Situado an 

Montero 

udad, los diasó, 12, 
2 MOS, 
ceznito, los dias 3, 9, 

E DE LOS PASAJES 

¿Audad al Sarandí $ 1.00 por 

y de don Vicente Marconi $2.00 

nbo y Bequeló «250 
sde la Lancha « 3.00 
nio 3.50 se 0 

«asa de Rubio y Fernandez, 1é1- 
ñ 3 la carrera, $ 3.50 y mas alla, 4 
1 s convencionales. 

ncia en la Fonda de los señores 
ni y Rafíetto. 
Mercedes, Agosto1.* de 1804, 

CORBALON 
Iguila el que está frente 4 la Jefa 
.erteneciente á la sutesion Mou- 

tratar verse con don Ambresio 

Julio 11 de 1894. 
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ASTITUTO UBUGUAYO 
ile Sen José núms. 179 y 180 

DIRECTOR: 

¿08É NM, CAMPOS 
1 este acreditado Establecimiento 
nseñanza, funcionar las clases si- 

t ntes: 
 Clasede párvulos—2*. y'lase elo 
lal—3*. Clase suporior—d*. Clase 
sercial--5*. Cursos de! Bachillerato 
*. Clases de adorno: idiomas, dibu- 
7, Cursos preparatorios para la ca- 

. del Profesorado. 
»s cursos del Bachillerato compren. 

¡As siguientes materias distribuidas 
seis años: Aritmética, Algebra, Gao Atría v Trigonometria, Geografia. Cos ograíía, Fisica, Química. Historia Na: 

ral, Historia Universal, Historia Na- “nal y Americana, Gramática Caste= 103, Latin, Filosofia, Literatura, Fran is. Inglás, Dibujo linaal, Gimnástica Actualmente so pueden cursar en ste instituto las asignaturas de lo 108 1*., 2%, 3 * y 4* del Bachillera 
For 

sl cuadro de profesores los 
sientes: 
"umpos, Eduardo Ferre- 
Jeltramo, Pedro Goyti= 

Br. Manuel! Veraste- 
Bernardo Greciet, Al 

'versitarios empiezan 

e xanizar mejor los re. pesmo periodo cola + 005 nueva categoría de ados «Permanentos»; siendo extermog po" “en el Colegio 4 la par rArú preparar sus lecojo- 5 
este Colegjo' 

Sgiénico. ss FJasto, có- 
'TOBrAmas y demás 

sn 
info -"Crotaría del Establecimiento. E


